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©fina 
DE L A PROVINCIA DE LEON 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que loa Sree. Alcaldes y Secretarios reci
ban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán qué se fije un ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. *.'"'•'*' • . . - -' : • 
. 'Los Secretarios cüidaránidej'CQnservar los BOLE
TINES .coleccionados ordenadamente para suencua-
dernacion que deberá Terificarsé cada año. . 

S E P U B L I C A L O S L U N E S MIÉRCOLES Y V I E R N E S 

Se suscribe en la Imprenta de la DIPUTACIÓN PROVINCIAL á 7 pesetas 

50 céntimos el trimestre 7 12 pesetas 50 céntimos al semestre, paga

dos al solicitar la suscricioñ. 

Números suettba 25 eénUniM i*p*i$tá. . 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones délas Autoridades, esceptolas 
que sean A instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente'al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; lo de interés particular prévip el pago dé 
.25 eintimósdepeteia, por cada línea de inserción. 

PAR-reCfflCIAL. 

' (Gaceta' iiel día ¿ de Agosto.}' 

. PRESIDENCll DEL C0NS8J0 DE MIMSIROS. 

'•i'SS:: MM: y ¡Aiignsta;Beál Familia, 
continúan: sin1 'novedad en'su i in -

.portante.salud. " ..:'. • 
— ^ — ^ — . • 
- GOBIBESO DE PKOYINCtk . -a . 

JUNTA PROVINCIAL 
. " - : . - ' , . :v ' . ' . ' . 'DE' 'i t̂ - " : 

1NSTRUCGIOX PÚBLICA. ; 

Vacante el cargo de Cajero de la 
especial de. fondos de l l l enseñanza 
dé la píroyincia;'por no haber toma-

'do - posesión de el :D: Eugenio Qni-S 
jada y Quijada, nomlirado. pava el 
mismo porcia Excma., Diputación: 
provincial, se abro nuevo concurso 
por término de quince dias'que em
pezarán a correr desde él de la i n 
serción del presente en el BOLETÍN 
OFICIAL, para la próvision'de dicho 
destiño¡ advirtiéndosé que ellsuéldo 
señalado al mismo es el de 1.750 
pesetas anuales, y que el que fuere 
nombrado habrá dé "prestar'fianza 
antes de tomar posesión pov la can
tidad de 25.000 pesetas en metálico, 
valores del Estado ó fincas, pero 
con sujeción en todo caso á las dis
posiciones vigentes en el particular 
para los destinos del Estado. 

; Los; aspirantes' presentarán sus 
solicitudes en la-Secretaría de esta 
Corporacion;dentrp del -plazo, arriba 
marcado, documentadas en la forma 
conveniente, para justiticar los mé
ritos que deseen acreditar. • 

León 28 de Julio de 1883. . 
E l Goborniutor-Prúsidonlo, 

Bnrlolomé Polo. 
•Benigno Koyoro, 

Secretorio. 

(Gaceta del día SQ.de Julio) . 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

DON ALFONSO X I I , 
Por la gracia de Dios Rey consti

tucional de'Espafia: á todósllos que 
la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado 
y :Nos sancionada; lo siguiente: 

-Articulo 1.1,1 Pira el ejercicio del 
'• derecho qué 'recoñóce; i todos Jos 
españoles el ' párrafo segundo- del 
art. 13 de. la Constitución de la Mo
narquía y para los efectos de la pre
sente ley, se considera impreso la 
manifestación del. pensamiento por 
medió de la imprenta,' litografía, fo
tografía ó por otro procedimiento 
mecánico de los empleados hasta el 
dia, ó qué én adelante se emplearen 
para la reproducción de las pala
bras, signos y figuras sobre papel, 
tela ó cualquiera otra materia. 

Art. 2 ° Los impresos se dividen 
en libros, folletos, hojas sueltas, 
cárteles y periódicos.5 

Tienen también lá'consideracíon 
de impresos los dibujos, litografías, 
fotografías, grabados, : estampas, 
medallas, emblemas, viñetas ycual-
quiera otra: producción de esta Ín
dole, cuando aparecieren solas y no 
en el cuerpo de otro impreso. 

Art. 3.° Se entiende, por libro 
todo impresó que, sin ser-periódico, 
reúna en mi solo volumen. 200 ó 
más páginas. 

Se entiende por folleto todo im
preso que, sin ser periódico, reúna 
en un solo volúmen más de ocho 
páginas y menos de 200. 

Es hoja suelta todo impreso que, 
sin ser periódico, no exceda de ocho 

•páginas. 
Es cartel todo impreso destinado 

á fijarse en los parajes públicos. 
Sé entiende por periódico toda 

serie de impresos que salgan á luz 
con título constante una o más ve-

; ees al dia, ó por intervalos de tiem
po regulares ó irregulares que no 
excedan de 30. Los suplementos ó 
números extraordinarios serán com
prendidos en esta definición para 

. los-efectos de la lej;. 
Art. 4.° So entiende publicado 

un impreso cuando so hayan ex
traído más de seis ejemplares del 

mismo del establecimiento en que 
se haya hecho la< tirada. 
- Los carteles so entenderán publi
cados desde el momento en que se 
fijé alguno en cualquier paraje pú
blico. •' " 
. . Art . 5;° La publicación del libro 
no exigirá más requisito que' el dé -
llevar pie de imprentaV 
- 'A'rti'6:* Este mismo requisito se 
llenará, en'tódp.fólletó, y además él 
de depositar en el Gobiernb de pro
vincia, ó en lá Deleeacion especial 
gubernativa, ó Alcaldía de la pobla
ción en que vea lá luz;-, tres ejem-; 
piares del mismo en el acto dé la 
publicación. 

'Art. 7." Los mismos requisitos 
se llenarán al publicar una hoja 
suelta ó .cartel, T además presenta
rá él que los publique una declara
ción escritáy firmada quecompren-
dá los particulares siguientes: 

1." El hombre, apellidos y do
micilio del declarante. " 

' 2.°' La afirmación de hallarse és
te en el pleno usó de los derechos 
civiles y políticos. 

No será necesaria esta i declaraT 
ejon para la publicación de las lio
nas ó carteles de anuncios ó pros-, 
pectos exclusivamente comerciales, 
artísticos ó técnicos. • 
> Art. 8." La sociedad ó particu
lar que:pretenda fundar nñ periódi
co lo pondrá en conocimiento dé la 
primera Autoridad gubernativa de 
la localidad en qué aquél haya de 
publicarse cuatro dias antes de co
menzar su publicación, y una de
claración escrita y firmada por el 
fundador que comprenda los parti
culares siguientes: 

l . " El nombre, apellidos y do
micilio del declarante. 

2:° La'manifestación de hallarse 
éste en el pleno uso de los derechos 
civiles y políticos. 

3.° El título del periódico, el 
nombre, apellidos y domicilio de su 
Director, ios días en que deba ver 
la luz pública y el establecimiento 
en que haya de imprimirse 

Acompañará además el recibo 
que acredite hallarse diclio estable
cimiento al corriente en el pago de 
la contribución de subsidio, ó cual
quiera otro documento que pruebo 
hallarse abierto y habilitado para 
funcionar. 

De esta declaración se dará al i n 
teresado recibo en el í c to . 

Art. 9.? La representación de 
todo periódico ante las Autóiidades 
y Tribunales corresponde al Direc
tor del mismo,: y.en.su defecto;- al 
propietario, sin perjuicio:de la res-
ponsábilidadrcivil ó 'criminal que 

Ímedan tener otras.p'ersonás por'de-
¡tós ó faltas cometidos' por medio 

del periódico; • • 
El fundador se considerará pro-

Eietario mientras nó trasmita á otro 
i propiedad. 
:Cuandouñá Sociedad legalmente 

constituida funde uri periódico ó 
adquiera su propiedad; tendrá la 
representación legal para todos los 
efectos el Gerente que aquella de
signe, quien gozará-los mismos de
rechos y estará sujeto á iguales res
ponsabilidades civiles y criminales 
que si fuese propietario único del 
periódico. 

Art. 10. Los Directores de los 
periódicos deberán hallarse en el 
pleno uso de sus derechos civiles y 
políticos; la suspension-de éstos in
habilitará, mientras subsista, para 
publicar ó dirigir el periódico. 

Art. 11.- ElDirector do todo pe
riódico deberá presentar en el acto 
de su publicación, y autorizados 
con su firma,< tres ejemplares de 
cada número y edición en el Go
bierno de provincia, en la Delega
ción especial, gubernativa ó en la 
Alcaldía del pueblo en que se pu
blicase. De los periódicos do Madrid 
se presentarán además otros tres 
ejemplares, con las mismas forma
lidades, en el Ministerio de la Go
bernación: uno de los ejemplares 
citados será sellado y devuelto á la 
persona que los presente. 

Art. 12. Cuando se transmita la 
propiedad de un periódico, su pro
pietario dará conocimiento á la Au
toridad gubernativa, presentando 
el adquirente al mismo tiempo una 
declaración en los términos expre
sados en el art. 8.', números l . ' y 2." 

También se dará conocimiento a 
la Autoridad gubernativa cuando se 
varíe el establecimiento en que el 
periódico se imprima, manifestando 
que el nuevo se halla en las condi
ciones expresadas en el art. 8.°, y 
acompañando el documento á que 
éste so refiere. 



Art. 13. Cesará en su publica
ción el periódico cuando por sen
tencia ejecutoria se prive al que lo 
representa del uso de sus derechos 
civiles y políticos, y hayas trans
currido cuatro días desde la notifi
cación de la sentencia sin que un 
nuevo representante haya llenado 
los requisitos que establece el ar
tículo 8." en lo que se refiere á la 
persona del fundador. 

Art. 14. Todo periódico está 
obligado á insertar las aclaraciones 
o rectificaciones que le sean dirigi
das por cualquiera Autoridad, Cor
poración ó particular que se creye
sen ofendidos por alguna publica
ción hecha en el mismo, ó á quie
nes se hubieren atribuido hechos 
falsos ó desfigurados. 

El escrito de aclaración y rectifi
cación se insertará en el primer nú
mero que sé publique cuando pro
ceda de una Autoridad, y en uno 
de los tres números siguientes á su 
entrega si procede de uñ particular 
o Corporación, en plana y columna 
iguales y con el mismo tipo de le
tra a los en que se público el ar t i - , 
culo ó suelto que lo. motive, siendo 
gratuita la inserción siempre que 
no exceda del duplo de lineas do es
te, pagando el exceso el comuni
cante al precio ordinario que tenga 
establecido el periódico; , , - -

El éómúuicado deberá en :todo 
caso circunscribirse.al objeto de la 
aclaración ó rectificación. , >• 

Art. 15. . El derecho á.que se rér 
fiere el artículo anterior podrá ejer-
citarsepor'. los - cónyuges, padfres, 
hijos ó hermanos de la persona 
•agraviada en caso, de ausencia; im-
.posibilidá'd ó autorización; y por los 

• mismos, y además por. sus herede
ros, cuando el agraviado hubiese 
lallecido. ' ••,'•• .. •. ... 

Art . 16. Si:el comunicado no se • 
insertase "en el plazo que fija • el ar
ticulo 14, podrá lá 'Autoridad ó par-
ticulár interesado demandar á JUÍT 
CÍO verbal, con arreglo á las dispo
siciones dé la ley de Enjuiciamiento 
civil, al representanteoel periódico. 

El juicio versará exclusivamente 
sobre la obligación de insertar el 

. comuiiicadó. Si la sentencia fuese 
cóndenatoria, sé impondrán siem
pre liís costas al rdéraandado, y se. 
mandará insertar por, cabeza del es
crito en uno de los tres primeros 
números que > se publiquen después 
de la notificación; en esté caso, y 
si el comunicado procediese de una 

. Autoridad,1 se impondrá además al 
representante del periódico una 
multa de 300 pesetas. 

Art. 17. El impresor de todo pe-
, núdico tendrá derecho á exigir que 
• se le entreguen firmados los origi
nales. De ellos no podrá usarse con
tra la voluntad de su autor, sino 
para presentarlos ante los Tribuna-

. les cuando óstos los reclamen, ó en 
defensa del impresor que pretenda 

/ eximirse déla responsabilidadqúe 
pueda afectarlo por la públicacion. 

Ar t . 18. Para los efectos que el 
Código penal señala serán conside
rados como clandestinos. 

1." Todo impreso que no lleve 
pie de iniprenta ó lo lleve supuesto. 

2 / Toda hoja suelta, cartel ó 
periódico que se publique sin cum
plir los requisitos exigidos respecti-
mento por los artículos':!.• y 8.° de 
esta ley. •- / ' 

3.° Todo periódico que se publi
que antes ó después respectivamen
te del plazo de cuatro días que es
tablecen los artículos 8.° y 13. 

4.° La hoja suelta cartel ó perió
dico si resultase falsa en alguno de 
sus extremos la declaración hecha 
con arreglo á los artículos 7." y 8.° 
respectivamente. 

Art. 19. Las infracciones á lo 
prevenido en esta ley, que no cons
tituyan delito con arreglo al Código 
penal, serán corregidas gubernati
vamente con las mismas penas que 
éste señala para 'las faltas cometi
das por medio de la imprenta. 

De la imposición gubernativa de 
multas podrá apelarse en ambos 
efectos para ante el Juez de ins
trucción en término de tercero día, 
depositando préviamente el importe' 
de ellas, sin cuyo requisito no se 
admitirá la apelación. El Juez re
solverá sobre la procedencia ó im-

Íirocedencia de la multa, siguiendo 
a tramitación de las alzadas en los 

juicios verbales de faltas represen
tando á la Aútondad el Fiscal mu
nicipal. .' 

Estas infracciones o íaltas pres
cribirán en el término de ocho días, 
á contar desde el en que se come
tieron. .. 

Art . 20. • La introducción y cir
culación de dibuios, litografías, fo
tografías, grábanos, estampas, me
dallas,-.emblemas, viñetas y. cual
quiera otra producción de esta i n -
dolé. y las de folletos, hojas-sueltas 
y periódicos escritos en idioma es-
paflol é impresos en el- extranjero 
podrá ser p'rohibida-por acuerdo del 
Consejo de Ministros. " ' . 

Art . 21. Quedan derogadas to
das las leyes y disposiciones espe
ciales relativas á la imprenta. -

- Por tanto:. •-.-< 
Mandamos.á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y de
más Autoridades, asi civiles como 
militares y eclesiásticas, de cual
quier clase y dignidad, que guarden 
y hagan' guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus 
partes. - . • • 
• Dado en Palacio á veintiséis de 
Julio de mil'ochocientos ochenta y 
tres.—YO EL EEY.—El Ministro 
de la Gobernación, Pío Gullon. , 

GOBIERNO MILITAS. 

El Sr. Alcalde en cuyo termino 
se encuentre ¿1 súbdito ingles Mis-
ter Malcolm. M. Graham, vecino y 
comerciante de Córdoba, de 28 años 
de edad, alto, rubio, delgado, que 
viste decentemente y habla el es-
pañól con bastante corrección, cu
yo siígeto desde aquella ciudad lle
gó á Madrid el 26 de Mayo ultimo, 
ignorándose desdo entonces su pa
radero, se servirá participármelo. 

León 30 de Julio de 1883.—El 
Brigadier Gobernador, Ayuso. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de ¡ 
. Balboa. . 

. Por renuncia del qué.la desempe
ñaba se halla vacante .'a Secretaría 
de este Ayuntamiento, dotada con 
700 pesetas, pagadas por trimestres 
del presupuesto municipal, siendo 
del cargo del mismo el hacer todos 
los trabajos que correspondan á la 
Secretaría. 

Los aspirantes presentarán, sus 
solicitudes documentadas en las 
formas legales que la ley impone, 
en el término de 15 dios á contar 
desde la inserción de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL. . .": . . 

Balboa 30 de Julio de 1883.—Mi
guel Doral. 
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JÜZGADOS. 

Jvqaio de 1. * instoncia de Lean: 

SEGUNDO EMPLAZAMIENTO. 
En el juicio declarativo de mayor 

cuantía promovido! por D. Gabriel 
Bulla Cuehde y otros.'sobre cance
lación de dos hipotecas constituidas 
por D. Cristóbal Cuende y su espo
sa D.' María Estefanía á favor de 
D. Ignacio Bayon Luengo y Doña 
Ventura Boloque, vecinos que fue
ron de esta ciudad, en escrituras de 
cuatro de Julio de mil ochocientos 
treinta y dos y dos de Junio do mil 
ochocientos cuarenta y dos, por 
diez mil quinientos reales la pnme-
ra-y veinte y un mil reales la-se-
sunda, ha recaído providencia con 
fecha veinte y seis del actual seña
lando el termino de seis días para 
que los demandados comparezcan 
a contestar la demanda. . . 

En su virtud, se llama y emplaza 
por segunda;s.y.última -vez, como , 
demandadcfejrá 'los herederos de d i 
chos señores D. Ignacio' Bayon 
Luengo- v . D. ' Ventura Boloque, 
que se ignora, quienes sean y su 
paradero; para que dentro de dicho 
término de seis días comparezcan 
en este Juzgado y pleito expresado, 
personándose en forma; previnién
doles que si no .compareciesen se -
dará por contestada la* demanda y 
se practicarán en los Estrados del 
Juzgado las demás notificaciones y 
diligencias que ocurran. - ' 

León veinte-y ocho ;de Julio de 
mil ochocientos ochenta y tres.— 
El Escribano;.-'Heliodoro dé las Va
llinas.;! • • 

Cédala de citación. 

El Sr. D.- Cayo Balbueua López, 
Juez municipal suplente . de esta 
ciudad, encargado del Juzgado por 
estarlo el propietario del do primera 
instancia en juicio verbal de faltas 
sobre lesiones á Josefa González, 
que se sigue contra Esteban Sán
chez de esta vecindad, siendo parte 
el • Ministerio -Fiscal y de acuerdo 
con el mismo, ha mandado se cite a 
la expresada Josefa González, que 
so hallaba en esta población' la no
che del primero de Noviembre del 
año ultimo con un juego de billar 
romano cuyo. actual paradero se 
ignora, para que el quinto día útil 
después de la inserción de esta cé
dula comparezca en su audiencia a 
celebrar el .correspondiente juicio 
verbal de faltas, apercibida que do 
no comparecer con las pruebas de 
que intente valerse le parará el per
juicio con arreglo á la ley. . 

León 30 de Julio de 1883.—El 
Secretario, Enrique Zotes. 

ANUNCIOS PÁRTICtTLAEES. 

A LOS ENFERMOS DE LOS OJOS. 

El 6 del corriente llegará á León 
el eminente- Oculista de Madrid 
Dr. D. Santiago de los Albitos. 

Establecerá la consulta eti la Fon
da del Suizo. 

•.KOK.-iSsa. 

Impraaú'da la Diputacioo provincial 
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AYUNTAMlliNTOS. 

Láncara. 

Las Omaiias. 

Murías do Paredes. 

Itiello. 

Santa María do Orelas. 

Soto y Amío. 

Vegarienza. 

NOMUHES DK I.OS MONTUS. 

Villablino . 

La Mata y Dehesa 
La Collada la Porcada ote 
La Sierra. 

ÍAbellanedo Fontanales etc . . . . . 
Quemado y la Mata 

1 Matadas y Mata de los Llanos.. 
La Hoja Laguillasetc. 
El Castro, Abeso y Vallina 
Los Ciscaros. 
Sardonal 
Sardonal. 
Valdegumía, el Brido y otros... 
Murió, Fuego, Fasgarejos etc.. 
Ahoncin, Bocibran y otros 
Barribar, Calabre, Pantanal etc.. 
'Fontanales, Cruezas etc 
Abesedo, Ocedo y Fasgaron 
IVozbrm, Vocibar y Ardesin 
'Montecillo, la Brafiuela etc 
Robledo, Solana Tablado etc 
La Candanilla.. 
Cómico y Vallinas. 
|Las Coronas y Valdemediano 
iLa Viñuela Valdelalnna etc 
iRiomayor y San Vicente 
'Piornas, los Pernazosy Dehesa., 
Valgrande, Casaríu y otros. 
Manzanales, Foyosa y otros — 

(Mata de las fuentes y otros.— 
Valdeyososa, Dehesa y otros— 
Abesedo. Peñíco, Careaba etc... 

Í
Granda, Cascajales y Mata,. — 
Mata-pesquera, el Castro etc— 
Las Lagunas . . . . 
Mata-rozada, Matajonsa etc. 

/Las dianas 
Rocica.. : 
Las Barreras ; : 
El Cueto y la Mazorra 
Cabanas y Dehesa 
Valdivar y Valdecasco 
Mata-mala y Mata-corral.: 

, totali, íslAfatai, Cmlins, PJ!U«H ; . .'• 
H'illamazal 
Cornonibre y la Sierra.....; 
Abesedo ¿ . . . 
Jfonte-Tiojo y Colembon 
Chan, el Fuego y la Mata . . . . . 

IPeSas, Bucriza y Sardonal. 
Barbeito, Arganzadas y otros.. 
Muelas, Bustillos y otros . . 
Carradedo Montcsm? y otros... 

del 

monte 

183 
184 
185 
183 
187 
188 
189 
190 
191 
192 
193 
194 
195 
196 
197 
198 
l'J9 
200 
201 
202 
203 
204 
205 
206 
207 
208 
209 
210 
211 
212 
213 
214 
215 
21C 
217 
218 
219 
220 
221 
222 
223 
.224 
225 
220 
227 
228 
229 
230 
231 
232 
233 
234 

rERTBNENCIA 

DB LOS tflSUOS. 

Lineara • 
Vega de Robledo... 
Pobladura. . 
Robledo. 
Santa Eulalia. 
San Pedro 
Las Omañas 
Mataluenga 
Paladin. . . -
Pedregal.;.. . . . 
Santiagode Molinillo 
San Mar t in . : . . . 
Fasprar.......... 

Los Bayos ; 
Montrondo..... . . . 
Murías de Paredes. 
Posada. ¡ 
Senra, . . . 
Torrecillo 
Arienza. . . . . . 
Ceído y los Horrios 
LaBe l i l l a . . . . . : . . . 
Otor íco . . . . . . . J . . . 
La Urz 
Robledo . . 
Socil. 
Villarmo.. 
Adrados...... 
Callejo.. . . . . . . . . . 
Riocastrillo.... . . . 
Sta. María de Ordás 
Santibañcz de Ordás 
Solga.';; 
Villarrodrígo. : 
Camposalinas 
Carrizal 
Furtnígones .Vi. . . . 
Gnraüo • 
trian. 
Sautovonia...-. • • 
Soto y Amío. . . • • • 
Villaceíd... 
Villapodambre. •. 
Cornombro...:.... 
Balbuena.. . . . 
Llamas 
O r n l l o . . . . . . . 
Rabanal do Arriba. 
Robles. . . . ' . . . . ; . . 
Vi l lab l ino . . . . . . . . . 
Villager 

pRonuoros LEÑOSOS. 

Especio. 

Koblo 

Roble. 
» 

Chopo, 
idom 
ídem 
ídem 
idem 
idem 
Roble, 
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BSPECIS DB'GANADO Y NÚMERO DB CABEZAS. 

140 
100 
100 
280 

60 
100 
200 
160 
60 

100 
100 
240 
200 
100 
140 
120 
200 
160 
100 
120 
100 
60 

100 
180 
300 
120 
100 
100 
100 
100 
140 
140 
200 
140 
200 
140 
100 
100 
80 

100 
m 
200 
160 
160 
100 
80 

100 
180 
80 

120 
100 
100 

50 

20 
35 
20 
40 
20 
40 
15 
30 

15 

120 
40 
20 
30 

10 
50 
60 

108 

45 
20 
25 
60 
25 
r25 
30 
60 
15 
30 
30 
30 

120 
80 

110 
130 
260 
160 
80 
60 
20 
25 
30 
36 
90 
30 
30 
20 
25 
30 
35 
40 
50 
30 
'40 
30 
25 
35 
20 
25 
25 
40 
40 
30 
20 
12 
20 
60 
35 
54 
40 
42 

Ca
ballar, 
mular 

6 
astu& 

Tiempo, 
que 

lia de durar 
elaproreclia-

miento. 

Ta

sación 

dolos 

pastos 

Pestts. 

Todo el año 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem-
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
ídem 
idem 
idem 
idem 
ídem 
idem 
idem 
ídem-
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
¡ileui 
ídem 
idem 
idem 
idem 
ídem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 

409 
161 
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201 
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237 
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843 
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50 

100 
50 

100 
50 

80 
50 

100 
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499 
211 
225 
550 
240 
280 
457 
440 
246 
261 
217 
550 
834 
653 
724 
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999 
658 
446 
256 
173 
277 
325 
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373 
287 
281 
197 
216 

50 
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30 
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30 
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330 
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461 
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231 
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353 
358 
365 
235 
283 
557 
341 
391 
433 
444 
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AYUNTAMIENTOS. 

Villablino. 

Alvares... 

NOMHREb DE LOS MONTES. 

Bembibre., 

Los Barrios de Salas. 

Borrenes. 

Cabanas-raras....;.. 
Castrillo de Cabrera . 

Castropódame., 

Congosto. 

Encinedo. 

Folgosódela Rivera. 

Fresnedo 

Lago de Carucedo. 

Molinaseca.... 
Páramo del Sil. 

Las Llamas, la Robla y otros... 
El Peso/Sufredo, Abesedo y otros.. 
)La Sierra, Oampoleso, Matonaetc... 
(Collado, Cuesta y Castillo 
.Sardonales 
ICoron 
iSardonal.. ••• 
<Moiran • 
Moiran.i 
Matillon, Dehesa de Valdelobo etc.. 
Matorrales. -
Majada, Vocinverde y Abranales... 
Carbajal y Marandin 
Cancedo y la Collada 
Tngales y Carbajal 
Valdeláderra, Secerril y otros 
Cambronedoy otro de la Sierra 
Rebollo y Coto Ramiro 
Chan de Raposa y otros 

ifMataidel Cotoy Castro 
llCainpo del Espino y otros 
|Roedo, Fontan y otros 
fMatona y Valdesalgueras 
i Mendañuelo, Carballin y otros 
(Cerezal, Sardonaly Malilla 
Prueba y Contó. 
Vallé del Canal, Canales y otros 
Matona. . . . . . 
Mendañuelo, Mata-nueva etc . . 

^Moiran y Llerona. 

Í
Travieso, Valdezan y otros 
Huelsra, San Facundo y Fenae 
Rózales y Arenas 

[Carbanal, Fontanal y Chana 
JLIagariflos Valdeotero y otros.. 
¡Piedracal, Argana! y otros. 
[Fruelos, Roblo, Bayaday otros. . . . . 
jArdellin, Asturiel y o t r o s , . . . . . . . . . 
'Alias, Cerrado y Dehesa 
(Dehesa de Tebra, Retorno y otros... 
¡Santo Domingo, Chana y Valdeloso. 
(Molineras, Fontanou 
.Mombarrin, Páramo y otros 
IBuracao Mata-oscura y otros. 
\Dehesa 
Santin, Páramo Chao y ot ros . . . . . . . 

¡Páramo, Chabados y o t ros . . . . . . . . . 
(Veneras, Maceidas, Petadas y otros. 
Labayos y Lomaza 
¡SantaInés, Matacota y ot ros . . . . . . . 
yViarzas, Monte-redondo y. otros 
¡Labando, Carbajal y. otros. 
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276 
277 
278 
279 
280 
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PERTENENCIA 

I)K I.OS .MISUOH. 

Villar de Santiago.. 
Su Altó'j Su í u i i h . . . . 
Sta. Cruz de Montes, 
Torre.... 
Arlanza. . . . . 
Bembibre 
Labaniego 
Rodanillo.. 
San Román.. . . . . . . 
Sulibiiii j Su Eiltbai..... 
Viñales : 
Canaitifo Jt Craplod» 
Compludo... 
Espinosa— 
Manzancdo. 
PalaciosdeCompludo 
San Cristóbal..... 
Borrenes... .•: 
Chana.. 
Orellon 
Cabafias-raras 
Marrubio 
Calamocos 
Castropódame:'... 
Matacnana. 
San Pedro Castañero 
Turienzo 
Viloria 
Villavcrdo 
Almazcara 
Cobrana. 
Posada del Rio 
San Miguel 
Forna 
Quintanilla 
Santa Eulalia.. 
Trabazo. 
Tremor de Abajo.... 
Villaviciosa de Perros 
Finolledo.... . . 
Fresnedo... . . . 
Tombrio de Arriba.. 
La Bafosa..... 
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PASTOS. 

ESPECIE DE GANADO Y SÓMEEO DE CABEZAS. 
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242 
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430 
410 
745 
315 
430 
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305 
337 
285 
450 
275 
440 
450 
545 
550 
935 
505 
650 
455 
865 
550 
480 
395 
555 
336 
427 
276 
417 
396 
200 
226 
635 
660 
225 
400 
690 
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550 
530 
305 
404 
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405 
418 
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590 
570 
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215 
380 
575 
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